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— Berán suBcrítores á l a GACKTA—todos los pueblos 
¿Q\ A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, pagando su 
importe loa que puedan, y supliendo para los d e m á s 
lop fondos de las respectivas provincias. 

(BBAL ÓBDEN DE 26 DS SETIKMBBE DS 1861.} 

—Se dec lara testo oficial y au tént i co , al de las día* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea m origen, pu
bl icadas en l a GACETA DE 11 AHILA; por lo tanto seráa 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SüPEBlOK DECBETO DE 20 DE F E B B E B O DB 1861.) 

DE MANILA. 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, en te lé -
(rrama de 28 del pasado, me dice lo siguiente: 

" E l ejército de S. M . ha ocupado ayer la Seo 
de XJrgel. Toda su guarnic ión ha caido prisionera 
de guerra. Hay gran desconcierto y continuas 
deserciones en las filas carlistas. Cada dia es mas 
fundada la esperanza de la p róx ima te rminac ión 
de la guerra c iv i l . " 

Lo que he dispuesto se publique para general 
conocimiento y satisfacción. 

Malcampo. 

R E A L E S O R D E N E S . 
oa 

G O B I E E N G G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 I055.-Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V . E . n.0 1847 
de 19 de Noviembre ú l t imo, dando cuenta de 
haber nombrado á D . Fernando Acosta y Meave, 
para servir interinamente el destino de Oficial 6.° 
de la Admin is t rac ión Central de Rentas Estan
cadas de esas Islas, S. M . el Rey ( q . D . g.) ha 
tenido á bien aprobar dicho nombramiento con el 
indicado carácter de interino y hasta la presen
tación del propietario. De Real orden lo participo 
á V . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes.. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 21 de Jul io de 1875.—2/. de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de Fil ipinas. 

Manila 6 de Setiembre de 1875.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Málcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—-N.01056.—Excmo. Sr.— 
Eaterado el Rey (q . D . g.) de la carta oficial de 
Y* E. núm. 1763 de 21 de Julio del año próc-
simo pasado, dando cuenta de haber nombrado 
a% 1^ José H e r n á n d e z Crame, para servir inte
rinamente la plaza de Oficial 5.° Almacenero de 

Administración de Hacienda públ ica de esa 
pipital, ha tenido á bien aprobar dicho nom-
J^amiento con el indicado carácter de interino y 
^sta la presentación del propietario. De Real ór-
^ei1 lo digo á Y . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 

años . Madrid 24 de Jul io de 1875.—-López de A y a -
la.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi l ipinas. 

Manila 6 de Setiembre de 1875 .—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 I057. -Excmo. Sr.— 
Enterado el Rey (q . D . g.) de la carta oficial de 
V . E . n ú m . 1882 de 3 de Diciembre ú l t imo, dando 
cuenta de haber nombrado á D . Francisco Diago» 
para servir interinamente el destino de Oficial 
5.°, Teniente 2.° del Resguardo terrestre de esas 
Islas, ha tenido á bien aprobar dicho nombra
miento con el indicado carác te r de interino y 
hasta la presentación del propietario. De Real orden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madr id 22 de Julio de 1875.—L. de Ayala. -
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Setiembre de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTKAMAR.-N.0 I058.-Excmo. Sr.— 
E n vista de la carta oficial de V . E . n ú m . 1814 
de 9 de Octubre ú l t imo, dando cuenta é este M i 
nisterio de haber nombrado á D . T o m á s de Castro 
y Mosquera, para servir interinamente la plaza 
de Oficial 5.° de la Admin is t rac ión de Hacienda 
pública de esa Capital, S. M. el Rey (q . D . g.) 
ha tenido á bien aprobar dicho nombramiento 
con el indicado carác te r de interino y hasta la 
presentac ión del propietario. De Real orden lo 
digo á Y . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años . 
Madr id 22 de Jul io de 1875.—López de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Setiembre de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1059.-Excmo.Sr.— 
E n vista de la carta oficial de Y . E . núim 2058, 
S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien dejar sin 
efecto el nombramiento de D . Jo sé G.a Diaz, Ofi
cial 5.° Ayudante de la Fábr i ca de tabacos de 
Arroceros, hecho en orden de 15 de Octu
bre de 1872. De Real orden lo digo á Y . E . 

http://1059.-Excmo.Sr
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pasa su ooj ooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V . K. muchos años. Madr id 24 de Julio de 
Í 8 7 5 . — L . de, Ayala. —Sr. Gobernador General de 
Fil ipinas. 

Manila 6 de Setiembre de 1875 .—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 I060.-Excmo. Sr— 
E n vista de la carta oficial de ese Gobierno Ge
neral n ú m . 2092 de 25 de Mayo ú l t imo, dando 
cuenta de haber declarado sin efecto el nombra
miento hecho en orden de 16 de Diciembre del 
a ñ o p róx imo pasado á favor de D . Ar tu ro Anduagá , 
para la plaza de Administrador de Hacienda 
públ ica de Samar, el Rey (q. D . g.) ha tenido 
á bien disponer se manifieste á V . E. que no 
puede aprobarse dicha de te rminac ión , pues si bien 
el interesado dejó trascurrir el t é r m i n o reglamen
tario sin presentarse á desempeñar el mencionado 
destino, con fecha 11 de Marzo del corriente año 
se le nombró para el mismo cargo, con la cate
goría de Oficial 2.°, y si "por efecto de la situa
ción especial en que el Sr. Anduaga, se hallaba 
al ser confirmado, no se le hubiera dado posesión 
de su destino, es la voluntad de S. M . que, dentro 
de un nuevo plazo para prestar fianza, que empezará 
á contarse desde' el recibo de la presente orden, 
tenga efecto aquella. De Real órden lo digo á 
Y . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 
26 de Jul io de 1875.—Z. de Ayala.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Mani la 6 de Setiembre de 1875 .—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1062.~Excmo. r r.— 
E n vista de la carta oficial de Y . E . n ú m . 1969 
de 18 de Marzo ú l t imo , dando cuenta de haber 
nombra lo p n-a s^ivir interinamente la plaza de 
Oficia! 5.° interventor de la 

tenido á bien aprobar el nombramiento con el i n 
dicado earaeter de interino y hasta la presenta
ción «leí qiu* ha de servir dicho cargo en pro-
pied id ! e Real órden lo digo á V . E . para su 
conbc imié^ to y efectos correspondientes. Dios 
guarue á V, E, muchos años. Madr id 21 de Jul io 
de 1875 - X . de A y a I a , - S v . Gobernador General 
de las Islas imipmas . 

Mani la 6 de Setiembre de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1063.—Excmo. Sr.— 
E n vista de las cartas oficiales de ese Gobierno 
General n ú m s . 1699, 1830 y 1887 de 30 de A b r i l , 
6 de Noviembre y 10 de Diciembre respectiva
mente del año ú l t imo, dando cuenta de haber 
-iljpv/ 9D O I 915 í íoiyn) u d OflOOil .zov.joíyvii 
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nombrado V , E . para desempeña r interina y Sll< 
cesivamente los cargos de Gefe de Negociado ^ 
S;1 clase de la Ordenac ión general de Pagos, Oíicia| 
4. " de la Casa de Moneda de Manila y Oficial 
5. ° de la Fáb r i ca de tabacos de Malabon á DQ̂  
Juan Vargas, S. M . el Eey (q . D . g.J ha tenido 
á bien aprobar dichos nombramientos con el iu. 
dicado1 ca rác te r de interino. De Real órden lo 
digo á Y . E . para sn conocimiento y efectos cor. 
respondientes. Dios guarde á Y E . muchos años 
Madr id 21 de Jul io de 1875.—Z. de Ayala.^ 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Setiembre de 1875.—Cúmplase, pu. 
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

2.a l£>b oh 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Gobernador Genera] de estas 
Islas, ha tenido á bien decretar con fecha 6 del 
actual, la creación de los barrios de Pila, Pngot 
y S. Eugenio, en pueblo independiente separán
dolos de su matriz Tayug de la provincia de 
Pangasinan, bajo la denominac ión de "Santa Ma
ría de Pangasinan." 

L o que de órden Superior se publica en la 
Gaceta para general conocimiento. 

Mani la 10 de Setiembre de 1875.—José P . Cíe-

E l Excmo. Sr. Gobernador General de estas 
Islas, ha tenido á bien decretar con fecha 6 del 
actual, la creación de los barrios de Gahitan, Ano-
l i n g y Pa lócpoc en pueblo independiente sepa
rándolos de su matriz Indang de la provincia de 
Cavite, bajo la denbminacion de "Méndez Nuñez" 

Lío que de órdenf Superior se publica en la Ga
ceta para general conocimiento. 

Manila 10 de Setiembre de 1875. —José P. Ole-
•TfasriiBs oiaoiaimdimoa orfoib wlo ' íqn noid ñ obiM 

PARTE MILITAR 
S K R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 12 D E S E T I E M B R E 

d e 1 8 7 5 . 
Ge/e de día de intra y extramuros. — E l Teniente Co

ronel D. Pedro Martínez G a r d e . i m a g i n a r i a . - 1 - ^ 
Teniente Coronel D. Juan Mas y Oseta. 

Parada. = hos Cuerpos de in gnamicioíi. = iftWas 
y Visita de hospital y provisiones, Arti lería. = A&W*-
fjento para el paseo de los enfermos, n.0 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador. = 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Frun-
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
•OVI i lEUTO DEL PUERTO HAStÁ LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cagayan y Dogupao, vapor "Soreogon," en 28 horas del ú l t imo 

punto, con arroz y cueros: consignado á los Sres. SmithBell y corop-í 
y de pasageroa D. Guillermo Franco, 2.o Gefe de Telégrafos, con tin 
criado; D . M. Zaragoza, Interventor de Aforo de llocos Norte: y 
Cabo 1.o de Carabineros. 
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De Mangarin, berg.-gta. "Daoiz y Velfirde," en 6 días, con rajas y 
toros: consignado al patrón Lorenzo (^cuznlez. 

pe Antique, pailebot "San Francisco," en 10 dias, con sibncao 
c008ignado al arráez Balbino Bstores. 

B U Q U E S A L I D O . 
Para Pifcogo, goleta "Monserrat (a) E l sobrino San Vicente," su 

arraea Francisco Amon. 
jíanila 10 de Setiembre da 1875.—José M . Jayme. 

ANUNCIOS^OFICIALES. 
SECRETARIA D E L GOBIERNO G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 

D, Justiuiano Rodrigaez, Ayu iaote 1.° de la íns 
peccion general de Obras públicas, solicita pasaporte 
parala Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 9 de Setiembre de 1875. —O^cm. 1 

D. A. C. Fleming, subdito inglés, solicita pasaporte 
para Hong-kong: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 9 de Setiembre de 1875.—Oglou. 1 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

En cumplimiento de acuerdo del Bxcmo. Ayuntamiento, se saca 
á piiblicA subasta para su remate en el major postor el servicio 
para contratar la cera blanca, labrada y en bruto que necesita la 
Corporación Municipal para las iluminaciones de las Casas Consisto
riales, festividades y asistencias de tabla, para el trienio de 1876, 
77 y 78, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti-
naaoion. 

El acto del remate tendrá, lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
1» Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el dia 5 de Octubre 
próximo á las diez de su mañana. 

Manila 6 de Setiembre de 1875.—Bernardino Marzano. 

ruego de condiciones para la contrata de cera blanca, labrada y en 
bruto que necesita el Eíeemo. Ayuntamiento para las iluminaciones 
de las Casas Oonsistoriales, festividades y asistencias de tabla en el 
trienio de 1876, 77 y 78. 

1. a E l contratista se obligará á suministrar con la debida an
ticipación y previo aviso del Portero del Cabildo las candelas que 
nscesita para las iluminaciones de las Casas Consistoriales, para las 
atenoiones de la Corporación y las festividades señaladas por regla
mento. 

2. a Las candelas serán de cera blanca y bien prepárala según la 
maestra qae se presentará. Se advierte que el consumo de la cera en 
un año es de doce á catorce quintales de cera blanca y en bruto. 

3. a E l contratista recibirá los cabos de las velas usarlas por el 
miBmo precio en que remate la contrata, pagándose únicamente el -
consumo. 

4. a E n caso que el contratista no suministrase las velas pedidas 
aatuipadamente ó no las diere de cera pura y buena calidad conforme 
ala maestra, incurrirá en la pena de veinte y cinco pesos de malta que 
nará efectiva en el correspondienta papel, y se tomarán por su cuenta 
'as aQ mejor calidad ó iguales á la muestra, qua haya en el mercado. 

o-a Se le satisfará al contratista mensualmente el valor de la cera 
coosamida en la Tesorería de Propios y Arbitrios, documentando su 
0n na* COn 103 recíbos' pi'évia liquidación de la Contaduría y V.o B.o 

bacretario de la Corporación, 
o.a E l contratista se obligará á suministrar con la : debida antici

pación la cera labrada y en bruto qué pueda necesitar el Ayuntamiento 
P̂ ra las fiestas é iluminaciones durante el trienio de 1876, 77 y 78. 

7'a ^ l fciPo para la subasta será el de la cantidad de cuarenta y 
cao pesos cincuenta céntimos quintal. 

A L a subasta se celebrará por pliegos cerrados, arreglándose las 
P oposiciones al modelo que se insertará a continuación. 
Do ** ^ara ser ^ n i i ^ 0 * licitación deberá acompañarse á l a pro-
P 8ioiou y por separado de ella documento de depósito á cargo de la 
ü o h f ^.entral de Hacienda, de la cantidad de ciento y un pesos 

eutay cinco céntimos áque asciende el 5 p § de los tres años, 
«au d r . o11? vayan recibiéndose los pliegos y calificándose las fian, 
bles u • fcac^0a' ê  ^>re8í^ent8 ^ar^ el número ordinal á las admísi 

a, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado, 
tasto' 1 VeZ 1'ecibido8 ôs Pliegos no podrán retirarse bajo pre-

12 p 3 ' claetIsuldo «"jetos á las consecuencias del escrutinio. 
'W'nriÍ!?;,^ !1^ra Prec'sa q110 señale_ el pliego de condiciones;, se 

el 
do 

ord* ^[lllc^0 a Ia apertura y escrutinio á las proposiciones por 
Ü B A ^ U n,lmeracion, leyéndolas el Presidente en alta voz, toman 

18 s-^ <3e- tílla8. n0ta el acfcaario.-y W ^^Qse tipo reservado se publicará también acto continuo 

19 adi V U ê t8 caso como on 61 de ser conocido dicho tipo, el remate 
J>iaicüra al mejor postor haciendo en alta voz la eompeteat© de-

claracion el Presidente, á reserva sin embargo de la aprobación de la 
Dirección general de Administración Civil. 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal "¡por un corto término 
que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate , al que mejore mas su propuesta. E n ei easo de 
no querer .mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que 
resultaron iguales, se hará la adjudicion en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el mimero ordinal menor. 

15. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas al todo ó á alguna parte del acto de la subasta, 
sinó para ante la Dirección general de Administración Civil des
pués de celebrado el remate con laa apelaciones que la ley con
cede. 

16. Finalizada la subasta, el Presidente exijirá del rematante 
que endose en ei acto á favor dei Bxcmo. Ayuntamiento y con 
la esplicaoion oportuna el docum-ento de depósito para licitar, el 
cual no se cancelará hasta tanto que so apruebe la subasta, y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Excma. Corpo
ración, j , : Si ,-. ' S I "i ' I i 

17. Loa documentos de depósito serán devueltos sin demora á 
los interesados. 

18. E l contratista se afianzará k satisfacción del Excmo. Ayun
tamiento, en la cantidad á que ascienda el diez por ciento del total 
en que se le adjudique este servicio. 

19. A los diez dias de notificada al contratista la aprobación de 
la fianza que proponga, deberá entregar la escritura de obligación 
otorgada, mediante cuya entrega le será devuelto el documento de 
depósifco.í. o 1 OÍ : I I i ' S0 01 j ós f s -

20. Se admitirán como: fianzas, metálico en depósito en la Caja de 
Deposito? á cargó de la Tesorería Central de Hacienda ó fincas de mam-
poste-ría que se hallen en buen estado y libres de teído gravámen, 
justificado con las formalidades prevenidas en el artículo 4.0 del Re
glamento de fianzas de 31 de Enero de 1859. 

21. Si apesar de las precedentes condiciones faltase el contra-^ 
tista al exacto cumplimiento de lo estipulado, se procederá á la res -
sioion del contrato y á efectuar el servicio por cuenta y riesgo 
del mismo, luciendo uso de la fianza en garantía y al embargo 
de bienes suficientes con lo demás prevenido en la Instrucción de 
25 de Agosto de 1858, exigiéndole además los daños y perjuicios 
que por su morosidad se hubiesen originado. 

22. No tendrá efecto Ja subasta niientras no sea aprobada por lá 
Dirección general de Administración Civil y se hallo estendida la es* 
critura de obligncion. 

23. Según lo preceptuado en Real órden de 18 de Octubre de 
1858,. el Ayuntamiento se reserva el derecho de rescindir este con
trato si así conviniese á sus intereses, prévia la indemnización que 
marcan las leyes. 

24. Las diligencias del remate y gastos de la subasta, serán de 
cuenta del interesado. j ' 

M O D E L O . 
D. N. N.; vecino de N. , ofrece tomará su carg-» o' BUTI'TI'-'V de 

cera blanca labrada y en bruto que necesita el ' x<*-..'«. A^n ta-
raiento en el trienio de 1876, 77 y 78, y por la c ai lad de 
pesos quintal, y con entera sujeción al pliego ñe ot dicícnis i ub i 
cado en el Uúm . . . . . . . . de la Gaceta oficial, y bajo ¡j» fi uz ¿P . . . . 

Manila 20 de Junio de 1875.—Bernardina Marzuno.— E copia, 
Bernardino Marmno. 2 

2Í : ' T I \ T T T T ' i • í ^ § 
ADMINISTRACION G E N E R A L DE COUR OS 

DE FILIPINAS. 

Por el vapor corcho "Marive'e^" ^n^ znr nvi de 
este puerto el miércoles 15 del actual á laj ocho de 
la mañana, con destino a Singa^yio, esta Adminis^ 
traeion general remitirá: la correspon^kmeia oficial 
y particular para Europa. 

En nu virtud, las cartas certificadas y periódicos se 
admitirán hasta.ias dos de la tarde del dia 14 en que 
se cerratá ta reja, y desde las cinco en que volverá á 
abrirse, hasta las 10 de la noche; á 'as 11 se recogerán 
los buzones de iutra y estramuros, y hasta las 12 
sn punto se hallarán abiertos el buzón central y la 
reja para el franqueo de la correspondencia estrangera. 

ManiJa^Q de Setiembre de 1875.—Jos*' G. Robledo. 
i i .8 áxiaíioxfijA m a m i .0 \ ^ t^f'¿^VvS 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 

D E F I L I P I N A S . 
E n la Administración central de Rentas ̂ Estancadas, 

á las diez de la mañana del dia treinta, del corrien
te, se contratará en concierto público las obras de 
construcción de cuatro garitas y entarimados en el 
cuartel de k Fábrica de Arroceros, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo. 

Manila 10 de Setiembre de 1875.—Manuel Seco de 
Luna. 3 
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A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E L H O S P I T A L 
DJ? 8. JUAN 1)K DIO». 

Mes de Agosto de 1875. 
Re lac ión de las cantidades recaudadas como limosnas para este 

Santo Hospital en el mes de la fecha. 

Pesos. Cents. Nombres de los bienhechores. 

Recibido de tm Padre bienhechor 
Idem de nn bienhechor ••. 
Idem del Corregimiento 

17 
12 
13 

Total. 

Manila 31 de Agosto de 1876.—Francisco de P. Pavés. 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l veinte del actual á las diez de la mañana, se subastará ante 

la Janta de Almonedas de esta Capital qae se constituirá en los 
Estrados de la Direcoioa general de Hacienda, el servicio sobre 
impresión y venta del Almanaque Civil de estas Islas, correspon
diente al próximo año de 1876, bajo el tipo do $1800 90 consu-
gecion al pliego de condiciones que se halla de mnnifiesto en esta 
Seoretaría, calle |de S. Jacinto núm. 58-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eatendidas 
en papel del sollo tercero y acompañadas de la suficiente garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugar citados. 

Manila 11 de Setiembre de 1875,—Francisco Hernández y Fajarñés. 

E l 20 del próximo Octubre á las diez de la mañana, se anbaitM 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en U, 
Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna ^ 
Cebú, el servicio sobre reparación de la fallía Principe de Asturim 
di-l Resguardo marítimo de dicha provincia, sobre el tipo de $458í25, 
y con sugecion al pliego de condiciones que se halla de manifie8̂  
en esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel de: sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía de i; 
citación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 7 de Setiembre de 1875.—Francisco Hernández y Fafarnés. \ 

actual á las diez de la mañana. se celebrará 
ante la Juntado almonedas de esta Capital, que 
Estrados de la Dirección general do Hacienda, pan 

E l día 14 del 
pública subasta 
constituirá en los 
la venta de 9,008 millares' de cigarros de tabaco de menas supe, 
riores con destino á la exportación, bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y en la forma y número de lotes qne 
espresa el estado que le subsigue, 

Manila 10 de Setiembre de 1875 — francisco Hernández y Fajamés. 

ADMINISTRACIÓN CENTRATÍ DE RENTAR ESTANCADAS DE FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones para la venta de 9,008 millares de cigarros dt 
tabaco de menas superiores con destino á la exportación, cuya pública 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital ti 
14: del corriente. 

1. a Los 9,003 millares se distribuirán en lotes, cuyo número y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. » E l tipo para abrir postura será el precio de estanco en pro
gresión ascendente. 

3. a E l orden de la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica
ción se hará de lote en loto. 

4. a Los señores compradores en el acto de declararse á so fa-
vor la venta, presentarán documentos de depósito del 5 por 100 
dol importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito sinó satisfacen por completo el valor del ci
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoen la orden del Gobierno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. ̂  Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central de Hacienda Pública y en moneda cor. 
riente, á los seis dias hábiles después do aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Administración Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos neoesa? ios, pudiendo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
órden de 19 de Junio de 1863, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con dos firmas á satisfacción de 
la Tesorería Central por valor del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos al plazo 
de treinta dias de la adjudicación del efecto, cuando su importe as
cienda de mil pesos ádioz mil inclusivo; desde esta suma en adelantel 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar», 
contado si el importe del tabaco que rematen no llegase á mil posos. 

6. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó antes si con
viniese á los interesados, estraerán do los Almacenos del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado di' 
cho término serán de su cuenta y riesgo los quebrantos que pueda sn. 
frir el artículo por cualquiera cansa. La Administración Central 
de Rentas Estancadas proveerá á los cqiupradores de 'os doca-
montos necesarios para acreditar la legitima pertenencia y proja-
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libramentc. 

7. * Como el tabaco objeto do estas almonedes se destina es-
clusivamente al consumo éstérior, los compradores en el acto de 
adquirirlo, contraen el deber de destinarlo á la esportacion en an 
plazo máximo de seis meses contados desde el dia de la subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenes gennerales del ramo 
se comprobarán con los Registros de la Administración Central de 
Aduanas al terminar el plazo do los seis meses, quedando incarflos 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan & ceta 
condición. 

8. a La entrega del tabaco adquirido en la subasta, se hará á 
los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza da 
Binondo. 

9. a L a Administración responde de las averías que tenga el tabaco 
b sus envases al tiempo dé la entrega en los Alma cenes, quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos de la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata do los importes ó valor del tabaco rematado, inclas» 
el papel sellado necesario. 

11. Si al terminarse la almoneda, conviniese á algunos de los 
licitadores hacer proposición por un determinado número de millares 
de loa que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve lici
tación, adjudicándose las partidas que se soliciten á favor de qni6' 
mejor postura hiciere por el total de la proposición ó proposición 
nes presentadas, y siempre con sujeción á las prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 10 de Sctiembrcde 1875.—El Administrador Central, Jfo' 
nuel Seco de L u n a . — E l Interventor, Valentin Melgar,—Es copi*» 
Hernández. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

OLASIFIC ACION del tabaco elaborado que con destino a la exportación, deberá venderse en pdhlica almoneda 
el dia 14 del actual. 

jíútnero 
de lote8-
1 
5 
6 

10 
5 
5 
5 
3 
5 
5 
2 
1 
1 

10 
10 
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 

10 
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5 
1 
1 
1 
1 

10 
10 
5 

10 
5 

10 
5 
2 
1 

10 
5 
1 
1 

10 
10 
6 
5 
2 
1 
1 

10 
10 
6 
1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 
5 
5 
2 
1 
1 
5 

M i l l a r 
de Total de mi -

Nuraeracion de cada l lares de los 
los lotes. lote. iotes. 

1 
6 

11 
16 
20 
31 
36 
41 
44 
49 
54 

58 
68 

96 
101 

105 
110 
115 

119 
129 
134 

143 
153 
163 
168 
178 
183 
193 
198 

>i 
201 
211 

218 
228 
238 
243 
248 

252 
262 
272 

M 
>> 

285 
290 
295 

299 
304 
809 

JJ 
313 

al 5 
10 
15 
25 
30 
35 
40 
43 
48 
58 
55 
56 
57 
67 
77 
88 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
95 

100 
102 
103 
104 
109 
114 
116 
117 
118 
128 
133 
188 
139 
140 
141 
142 
152 
162 
167 
177 
182 
192 
197 
199 
200 
210 
215 
216 
217 
227 
287 
242 
247 
249 
260 
251 
261 
271 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
289 
294 
296 
297 
298 
303 
308 
310 
311 
812 
317 

2 
2 
2 
5 

10 
10 
80 
10 
10 
80 
50 

100 
100 

10 
80 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
150 
150 

10 
30 
50 

100 
100 

10 
30 
50 

100 
100 

10 
30 
50 

100 
100 
100 
154 

5 
5 

10 
5 

30 
5 

80 
50 

7 
6 

10 
40 
53 

5 
5 

10 
80 
50 

100 
100 

10 
80 
50 

100 
100 

xoo 
100 
100 
150 
150 

10 
30 
50 

100 
100 

10 
30 
50 

100 
100 

10 

10 
10 
10 
50 
50 
50 

150 
30 
50 

150 
100 
100 
100 
100 
300 
300 
100 
100 
100 
100 
100 
150 
150 

50 
150 
100 
100 
100 

50 
150 
100 
100 
100 
100 
150 
250 
100 
100 
100 
154 
50 
50 
50 
50 

150 
50 

150 
100 

7 
50 
50 
40 
53 
50 
50 
50 

150 
100 
100 
100 
100 
300 
300 
100 
100 
100 
100 
100 
150 
150 

50 
150 
100 
100 
100 

50 
150 
100 
100 
100 

50 

Clases 
de tabaco. 

Imperial .. 
Regalía . . . 
Vegueros.. 
1 .n habano. 

2.ahabano. 

N. habano. 

Fábricas. 

Arroceros. 

Fortín . . . 

Fechas de l a 
e laborac ión . 

N ú m e r o de cigar
ros que ton tiene 

tuda enrase. 

Valor á precio de E s -
tnneo de enda millur. 

Pesos. 

Mayo 75. 125 

Cavite. 
Fortín 

Junio id. 250 

Mayo id. 500 

Junio id. 

40^0 
33'75 
37*50 
20*00 

10*50 

12'50 

Jnlio id. 

Meisíc 

Princesa. 

Cavite. 

1. acorta<lo Fortín 
2. a cortado Princesa 

Cavite 

3,a cortado Meisio .. 
Fortín . 

N . cortado 

Abril 
Mayo 

Junio 

Marzo 

Mayo 
Junio 

Marzo 

Junio 

Julio 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

250 
500 

20*00 
10*50 

9'00 

12'50 

Meisic ... 

Princesa... 

Cavite . . . 

Junio 

Julio 

id. 

id. 



N ú m e r o 
de lotes. 

5 

1 
1 
1 
1 

N u m e r a c i ó n 
de los lotes. 

318 al 322 
323 y 321 

„ 325 
„ 326 
„ 327 
„ 328 

Millar de 
cada lote. 

30 
50 

100 
100 
100 
114 

A r8S[ a.. 
Total de mi
llares-de los 

l o t C B . 

150 
100 
100 
100 
100 
144 

Cliises 
de tabaco. 

— -

N. cortado 

Pábricí.B. 
— — 

Cavite 

Fechas de la 
elaboración. 

Julio 75 

JT8ÍZTMCLA 
Número de cigar
ros que contiene 

cada enrase. 

500 
. . . 

Valor á precio de ^ 
tunco de cada milî ' 

Pesos. 

12*50 

K E S Ú M E N POR C L A S E S Y F A B R I C A S . 

C L A S E S . Meisic. 

Imperial . 
Regal ía . . 
Vegueros . 
1. » habano . 
2. idem . 
Nnevo Id . 
1. a cortado. 
2. a idem . 
3. a idem . 
NueTO ídem 

Arroceros. 

10 
10 
10 

Fortín. Cavite. Princesa. 

500 

50 
500 

100 
200 

2000 
50 

50 
2000 

30 
954 

500 

744 

500 

300 

500 

as ai 
Total de millareB, 

10 
10 
10 

100 
230 

3,954 
50 

800 
100 

8,744 

9,008 

NOTA.—El tabaco comprendido en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio en los Depósi
tos generales de estas Reutas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 10 de Setiembre de 1875.—El Administrador Centrnl, Manuel Seco de Luna.—JE1 Interventor, Valentín 
Melgar. 

bilídad se haga estensiva á lo que prefijan los artículos relativoi 
á las mismas. L a cantidad en que resulte disminuida la fiama 
por consecuencia de esto, deberá reponerla el contratista en el im-
prorogable plazo de diez días contados desde el en que ec veri
fique la exacción. 

8. a E l contratista despachará los buques qoe se ocupen enl» 
conducción d«l tabaco, en los puertos de Sto. Tomás, JUarigayoi, 
Carlatan, Vigan, Santiago, Diriquo y Currímao, y á los demás qne 
en lo sucesivo se señalen. 

9. a De los buque» que despache el contrat;sta desde esta Ca
pital para la conducción del tabaco, presentará en la Adminis
tración Central la oportuna certificación librada por la Cap¡t«nií 
de este Puerto, estendida en papel del sello 3 . ° , que acredita el 
buen estado de la embarcación para el objeto que se le deatian, 
asi como que se halla completamente aparejada, artillada y tripu
lada; y en su vista se librarán las órdenes á los Colectores par* 
la entrega del tabaco, en ol coocepto que dicho documento deberí 
exhibirse por cada buque, antes do empezar el servicio en cadi 
amo, á no ser que hubieran isufrido averías durante dicha época, 
en cuyo caso se verificará nuevo reconocimiento. 

10. Antes de recibir carga los buques que se despachen deide 
esta CMpital serán reconocióos por los maestros destinados encada 
provincia para tales reconocimientos á fin de justificar así que no hau 
sufrido averías en la travesía; e igual reconocimiento se practioari con 
todos los buques que earguen tabaco, sea cual fuere el panto de f» 
procedencia. Simas adelante hubiese en provincias Capitanes do puerto 
que ajuicio de la Comandancia general de ídarina puedan espedir 
certificaciones como el de Manila, tendrán la misma validez que estos 
y se espedirán con presencia de el as las órdenes de carga. 

11. E l contratista deberá cuan.de el servicio lo exija, dar p̂ 11, 
cipio ó verificar en cualquier época ol trasporte d» tabaco por el 
punto ó puntos qne la Administración determine dentro de la moflzon 
establecida; y quedará at-íqjismo .obligado á despachar uno ó m86 
buques para efectuar las conducciones en casos estraordinarios, dentro 
giempre de la monzón favorable. 

12. Los capitanes ó patrones de los baques recibirán los lar<|oí 
de tabaco á su entera Sfítisfaccíon, bien sugetos y ueondicioiií^05 
y será de su obligación entregarlos en los: almacenes geneiules e" 
el mismo buen estado, J)ues si retjuHa'a tabaco estropeado ó ?vt' 
riado se descontará su importe á duplo del valor ó costo y 
al formar en cada caso 1?̂  liquidación del flete, sirviendo de^P0' 
en cualquier caso, los precibs siguientes: por cada fardo de 'a 
de 1.a 10f88 pesos; por cada id. id. de 2.a 7,10; por cada i^. 
de 8.a 3¡9i: y por cada id. id. de 1.a 1'78. 

13. Los Capitanes ó patrones qué manden los buques dedicâ .0' 
al servicio de que trata el presente p.liego, deberán reunir l 8 8 ^ 
cunstancias que exigen las, ordenanzas y demás disposiciones Q 
tudas al efecto por la Marina. 

14. Los'buques cargados de tabaco no podran arribar á nin©0 
punto de los del tránsito, mas qup en ol caso de temporal, 8ver * 
ü otro nccidente imprevisto, que hiciere inevitable la arribé8'^ 
entonces por certificación dq la justicia mas inmediata y recouoCl' 
miento del buque por las personas que haya mas competen^8'í 
en último caso por dos carpinteros bien de la Marina ó en 8A E' 
iVcto particulares, se acreditará dicha cauaa, asi como que Dp. 6* 
desembarcó cantidad alguna de tabaco, á meuob quo fuese neoeB»1"10 
hacerlo para Baivar ol todo ó pai te de la carga; quedando el co11' 

E l dia 11 del próximo Octubre á las 10 de la mañana, tendrá lugar 
en los Estrados de ¡a Dirección general de Hacienda, la subasta pú
blica para contratar el servicio de trasporte del tabaco que se cose
che en las Colecciones de Igorrotes durante él trienio del año actual 
á 77, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

Manila 10 de Setiembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 

ADMINISTKAOION C E N T R A L DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que redacta la Administración 
Central de Colecciones y Labores para contratar «n subasta publica 
la condicccíon ci los Almacenes generales de Manila del tabaco cono
cido bajo la denominación de "Igorrotes," que produzcan las Colec
ciones de la Union, Abra, Lepant >, llocos Norte y Sur, correapem-
diente á las cosechas de 1875, 76 y 77. 

OBLIGACIONES DE L A HACIENDA. 
1. a L i Hacienda eaea á pública subasta la conducción á los A l 

macenes generales de Manila del tabaco que produzcan las Co'eccio-
nea de la Union, Abra, Lepanto, llocos Norte y Sur, 6 de cualquiera 
otra que pueda establecerse en dichos territorios de las cosechas de 
los años 1875, 76 y 77. E l término medio anual de la cosecha de ta
baco de las Colecciones de Igorrotes se calcula en 289,288 fardos, 
cuya cifra puede alteiarse en mas ó menos importancia, según las 
vicisitudes do cada cosecha. 

2. a E l tipo para hacer postura en el servicio de que se trata, se 
fija en seis céntimos de peso por cada fardo de Colección en escala 
descendente. 

3. a La Administración Central de Colaociones tan luego reciba 
los estados dei tabaco cosechado en cada año. lo participará al con
tratista, á fin de que calcule los buques que deba emplear en su con
ducción á esta Capital. 

4. a L a Hacienda satisfará al Contratista con la debida puntua
lidad, el importe de los fletes, después que por los Almacenes gene
rales y la Intervención de Aforo se manifieste haberse recibido con-
Ibrme cada cargamento, con el número de fardos y clases de su fac
tura respectiva y sin d-trimento ni avería en el tabaco. 

5. a L a Hacienda declarará de su cuenta las faltas ó averías par
ciales ó totales, siempre que reconozcan por legítima causa, acciden
tes de mar inevitables, debidamente justificados; y acreditar además 
en forma que por parto del Capitán ó Patrón no hubo impericia, des
cuido, malicia ni falta de celo. 

OBLIGACIONES D E L CONTRATISTA. 
tí.a E l contratista para responder del cumplimiento de sus com

promisos se afianzará en la cantidad de 5,205 pesos en metálico ó en 
baños del Tesoro, que se constituirán en la Caja general destinada al 
efecto en esta Capital, ó en la sucursal de las provincias citadas 
•donde el acto de la subasta soa simultáneo, y se adjudique como 
mejor postor; pudiendo sin embargo la Dirección general de Hacienda, 
t-ü los interosados lo solicitan y como caso graciable, en el concepto 
de que los intereses de !a Hacienda no se perjudiquen, conceder ó ne
gar la autorización para que el deposito se constituya en una ú otra 
de las Cajas referidas. 

7.a L a garantía eapresaia servirá principalmente para respon
der do las faltas ó pérdidas qué ocurran, al tenor de lo estable
cido en las cláusulas 12, 16 y 25 para haoer efectiva la multa 
de quo trata la couiíoíou 17, sin perjuicio de que la responba-

http://cuan.de
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iratístft «n caso do faltar á cualquiera de estos prerenciones, sugeto 
| ll3gar la multa de 600 peíos. 

15, Los gaetos de carga y descarga serán de cuenta del con-
,rtt¡st», pues su obligación ca recibir el tabaco dentro do los de-
pinitoi de embfrque en las CoVccionoa y entregarlo en los A l -
nuceuoB de la Renta ó en los depósitos de las fábricas que se de-
jífininen hasta dejarlo formando arrumes en los Almucenes de des-
carga. Para la carga y descarga de los buques se fija el plaz© de 
diez «lias como máximo, á menos que circunstancias inevitables ó 
fuerza mayor ú otras de parecida índo'e lo impidan, para cuyo ser-
violo presentarán ahonándoles do su cuenta el jornal, todos los tra
bajadores que los Almaceneros, la Administración y los Colectores 
en CRFO necesario determinen y á los funcionarids que entorpezcan 
ij demoren eu cumplimiento, so Ies impondrá la pena que hubiere 
]ngar, conocidos que sean los motivos de la detención. 

lg. Las faltas que resulten en los cargamentos, bien sean par
ólale* ó totales, las pagará el contratipta al duplo valor que á la 
gíBta lo hubiese tenido do costo y cot-tas el tnbaco, tirviendo do tipo 
il eí<H3to los precios señalados en la cláusula 12,o, excepto en el caso 
previsto en la ó.a, que deberá justilúrarse. 

17. Tres dias antes do despaclua el contratista algún buque desde 
Nta Capital, lo participará á la Administración Central por esta 
taviese que disponer la remisión de efectos ó materiales para obrus ü 
otro» de índole parecida, por cuya condut'cion no percibirá aquel flete 
ílguno: siendo de cuenta de la Renta ponerlos al cos(ado de la em-
btireíioion dentro del término referido, y desembarcarlos en la misma 
forma. . - . - V ' , . < • !K\flkí 

18. Si al terminarse la monzón en cada año quedase en los A l -
nucenos de embnnjue de las Colecírione?! algún tabaco del que com
prendo este pliego por culpa del contríitisía, el miemo abonará á la 
Híoienda 25 céntimos da peso por cada fardo que hubiese dejado de 
traer á ln Capita'; y en el caso de que apremiado al pago por la Ad
ministración no lo hiciese efectivo el importe en el plazo de cinco 
iii»H oont.'idos dci-d.; la fecha en que so le notifique, B<| hará uso de 
la fianza de que hace méritó la condición 6.a 

DERECHOS Y RESPONSAÜIIJDADKS DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
19. La monzón pí.m el baremo do los buques empezará el 15 

de Noviembre y termimini el 15 do Junio inclusive del año siguiente, 
sin que después do esta fecha pueda ninguna embarcación recibir 
«rg». • í . ' U — . f ^» -c 

Û. No obstante lo dispuesto en la condición anterior, se faci
litará • niara carga al buque que habiendo salido directamente de esta Ca
pital untes del 15 del mes de Mayo, no'hubiese podido llegar al punto 
do embarque para que salió por malos tiempos ú otras can 

a , a y justificadas si el Capitán garantiza en lo que es japitan garantiza 
poaible que no se corre riesgo probable de mar, 

¿i. hjl 

ega 
sas ín-

que esto sea 
í 1 f i f l U Í 

• JM contratista conducirá ú esta Capital, antes de cerrarse la 
nmn, e l l ü de Junio, todo el tabaco de la primera entregado 
igorrote.s que sé halle depositado cu los camarines de embarque 

Ta rf8̂ ,? i en*e ^ 'a cosec^a aSo, aun cuando haya conducido 
cion ^ f ^ ^ ¡ o r , para lo cual se le facilitará por la Administra-

central un estado que esprese el número de fardos de la exis
ta en cada año. 
Wtes' J j an<*0 uu buque habiendo quedado cargado y despachado 
|rr¡, e' ^ de Junio y silido á la mar, tuviese que volver de 
cuanl Se consl^erará como salido dentro de la monzón; aun 

la ^ Por aqnel contratiempo vuelva á darse á la vela, después 
n i - ^ i 00 espret-ada si el Capitán hace igual declaración que la es-
Pr**aa eu la condición 20. 
i eai baques se cargnráu por el órden que vayjm llegando 

'a Paerto, uno á uno y sin preferencias; mas los Colectores L„̂ ran cargiien varios á la vez, cuando las atenciones del 
^ • o lo permita^. 
W i 1° m Ŝmo sucederá en las descargas cuando llegue el ta -
¿rde * Almjicenes de esta Capital, pues deben efectuarse por el 
Coft,n .e° ^ c vayan e n t r a n d o en el rio ios buques y sin que el 
bien pueda exigir que se descarguen muchos á la vez, si 
c¡one88e Proenrará lo efectñen al mismo tiempo algdnos, si las aten-
eontn 8e5v,cio lo permiten; no teniendo derecho alguno, caso 
tadio l̂ '0, ^ iutienimzacíon de daños y perjuicios á título do c-s-
•"las u otros 

25 T WU8* 
d( , 08 n a v i e r o s , Capitanes ó patrones y demás t r i p u l a n t e s 
iiingQn uflue8> tendrán presento que al fondear en bahía no podrá 

o tener mayor cantidad que una libra de tabaco para su 
w como por las c i r c u n s t a n c i a s especiales do esta contrata 

Ctc''on f0Uven^n*e ln a p l i c a c t O T i de l a s penas c o r p o r a l e s y confis-
^«•fc. i eml)ñr8'o del buque- se señala la doble multa ordinaria, 
portan^ ona*r?*Píor "Vale»1- del tabaco d e c o m i s a d o , atendida su im-
7.á, T a y sirviendo de tipo los precios que espresa la chiusula 
^ d i i o T ' 1 ^ ( í e ^a8 c a n t i d a d e s que por tal raz. 
8i «1-» , a favor de los individuos del Resguarci 

azon se cobren, se 
^.guardo ó apreh enseres 

>IIMSS& de ^Igirsc la multa, y la otra mitad se invertirá e n papel 

quien £ pena peijuniaría establecida en el artículo anterior, sea 
^'Distj-116-18 e^ ^a&a el contrabando, se hará efectiva por la Ad-
^ b i ihaC,0n ^escontando sa importe de lo que por el flete ó fletes 
r̂echo 0 ê'5a â misma pagur, dejando al naviero, á salvo su 

el de l í t0^a rH ^Uü co^ro ^ s0 indemnize del que hubiese com, tido 

lición 24* escePc 'on ^c I a pena corporal establecida en la con-
i es absolutamente osolnsiva para el Capitán, patrón ó 

tripulantes de los buques que hagan las conducciones en viitudde 
esta contrata, pero de ningún modo alcanza á las demás personas 
que puedan resultar dueños ó cómplices en el delito del contra
bando que se aprenda en dichos buques, respecto á los cuales se 
seguirá la cansa en los términos establecidos y se les aplica; án 
todas las penas marcadas en la legislación vigente, según el caso. 

28. Si la conveniencia del servicio público lo exije, ÍK Hacienca 
podrá usar el derecho de resoisíon mediante la indemnizaeien á que 
hubiere lugar conforme á las leyes. 

29. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones de la 
escritura, 6 impidiese que esta tuviese efecto en el termino de 
15 días que se señalan para su otorgamiento, contados desde el en 
que se le notifique la adjudicación definitiva del servicio, se ten
dí á por rescindido el contrato á perjuicio de dicho rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: l.o que se cehbro nuevo 
remate bajo iguales condiciones pagando el primer rematante la 
diferencia en, el tipo del primero al segundo; 2.0 que se satisfagan 
tsmbhn los perjuicios quo hubioso recibido ia Hacienda pe r la 
demora del servicio. No presentándose proposición admisible pant 
el nuevo remate, so hará el yervicio per cuenta de la A( minis-
traciou, á perjuicio del primer rematante; para cuyo efecto, además 
de la fianza: qcedará obligado con sus bienes habidos y por haber. 

30. S i el contratista falleciese antes de la terminación no la 
contrata, estarán obÜgados á continnarla sus herederos; y sino dejase 
herederos podrá hacerlo la Hacienda por Administración, quedando 
responsable la fianza y bienes de los peijnicios que so irrogasen 
al Tesoro. 

31. L a subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Jizhta 
de Reales Almonedas de esta Capital y las subalternas de las 
provincias de Union, llocos Sur y Norte en el dia que designo 
la Dirtccíon genéral de Hacienda previos los anuncios correspon
dientes y con treinta dias de anticipación, contados desdo el en que 
se publique en la Gaceta oficial. 

32. L « 8 proposiciones se presentarán firmadas al Sr. Presidenta 
de la' Junta en'J-rtiegos cerrados bajo la forma precisa'que se es-
pres;; al final, sin cuyo requisito de rigor no serán admitidas; en 
el sobre del pliego so indicará la correspondiente asignación per
sonal. 

83. Dichas proposiciones estarán redactadas en papel del sollo 
3 . ° y la oferta que en ellas se haga se espresará en guarismo y eu 
letra clara y legible. 

34. A l pliego ¿errado deberá acompañarse por separado el do
cumento que justifique haber depositado m la Caja general des
tinada al efecto en esta Capital, en las respectivas sucursaK s do 
las provincias citadas, y en ta ccleccion de llocos Norte donde esta 
no existe, la cantidad de 2602í5O pesos pata do es te modo garantir 
la f.ptitad del licitador. 

35. Según se reciban loa pliegos y se califiquen las fianzas de 
licitación por la Junta respectiva, el Sr. Presidente dará númeio 
ordinal á los que sean admisibles, haciendo lubricar el sobre del 
pliego cerrado al interesado. Una vez recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo ningún pretesto, quedando suj' tos á las consecuencias 
del escrutinio. 

36. A los diez minutos de recibidos loa pliegos presfntados 
por los lícitadores, se dará piincipio á la apettura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas dicho Sr. Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

87. 
las mas 
que fijará el Sr. Pretídente solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore mas su propuesta. E n oí caso 
de no querer mejornr ninguno de las que hiciéVpn las proposiciones 
mas ventajosas que resultasen iguales, ge hará la adjudicación en fa
vor de aquel de ellos cuyo pliego tenga rl número ordinal menor. 

88. No se admitirán reclamaciones ni observácionea do ningún 
género rdativas al todo ó alguna parte del acto do la subasta. 

39. Finalizada dicha subasta, el Sr. Presidente exijirá del re
matante que endose en el acto a favor de la Hacienda, con cs-
plici cion oportuna, él documento de depósito para licitar, el cual 
no se cauce'ará ha1 ta tanto quo se apruebe ia subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Hf.cicnda y con las seguridades indicadas. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos síu demora á los dem^s interesados cu 
la licitación. 

40. E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los señorea de la Junta y en tal estado unida al espo-
dienio de su r»tzon, se elevará por el Sr. Presidente á la Autoridad 
que haya de aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción, siendo 
de su cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en caso contrario. 

11. Con la misma prontitud y la formaüzacion do escritura fino so 
unirá ni espediente, espedirá la Dirección general un despacho al 
contratista, del que tomarán razón la Contaduría Central de H a 
cienda pública y las respectivas Oficinas que promovieron la subasta 
y Imyan de cuidar inmodiatamento do su cumplimiento; y esto será el 
titulo en virtud del cual entre el contratista en el ejercicio de la con
trata. 

42. Cumplidas estaá formalidades, el espediente pasará á la Ofi
cina encargada de su ejecución,'donde permanetetá abierto ínterin 
dure el 'tiempo del contrato, y la gestión'teettHgYnente, y concluida 
qutt séa'esta y de¡¿Watí¿ sü; solvencia, fcé archivar*:J,í 
, •L49. La declaración 'de 8oh,;eriéi*rdé11^in'ftér^ióio consumado pop: 
contrata corresponde á la Autoridad que áWíeé' l ó hubiese aprobado, 
. -si' . fjij t\ bííojií no^noq ii'i er- sovti.'í-fÍJíi nj. feoínori'r; ooB FOI n.Ct» obáy 

Si resultasen empatadas des ó mas proposiciones quesean 
s ventajosas, so abrirá licitación verbal por un corto término, 
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previa la correspondiente proposición de la Oficina gestora. Es ta de
claración lleva consigo la consigniente espedicíon de órdenes para la 
cancelación de fianzas y demás compromisos contraidos. 

44. Habrá Ingar á la nulidad y rescicion de los contratos cele
brados con la Administración, en los casos que segnn la diversa 
índole de ellos determina la Legislación vigente. Las reclamaciones 
de nulidad ó rescisión no impedirán que se lleven á efecto las provi
dencias gubernativas que dicte la Administración en conformidad al 
artículo 9.o del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

45- L a circunstancia de tener nn contratista intentada la res
cisión, no releva al mismo del cumplimiento de las obligaciones con
traidas, ni á la Administración de vigilar y en su caso prómover 
la observancia de lo preseptnado en el art. 5 1 ° del mencionado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

46. Ningún contrato celebrado con la Administración para servicios 
públicos podrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos, por la jurisdicción contencioso-administrativa, con 
arreglo al art. 12 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y Real Cédula de 30 de Enero de 1855. 

Manila 31 de Agosto d e 1875.—El Administrador Central, Eduardo 
de la Guardia. 

M O D E L O D E P R O P O S I G I O I S r . 
Señores Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

E l que suscribo, enterado del anuncio publicado en la Gaceto 
núm de , se compromete á tomar á su cargo la con
ducción á los Almacenes generales de Manila de todo el tabaco 
que cosfche en las Colecciones de la Union, Abra, Lepante, llocos 
Sur y Norte, respectivos á las cosecbas d e los años 1876, 76 y 77, 
con estricta sugecion á las condiciones que abraza el pliego de las 
mismas, y por la cantidad de céntimos de peso por flete de 
cada fardo de colección, á cuyo efecto acompaño el documento 
que acredita baber constituido el depósito por la cantidad que 
se exige para licitar. 

Manila de de 1875.—Es copia, Hernández, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Biuondo, re

caída en los autos de concurso del chino Lim-Tiuco, se cita, llama y 
emplaza al mismo, para que dentro de nueve días comparezca en este 
Juzgado á dar razón de los libros de comercio del mismo, apercibido 
de que de no hacerlo así, se le pararán los perjuicios ^ue en derecho 
haya lugar. 

Bínondo 9 de Setiembre de 1875.—P. E . , Félix Dujua. 3 

Z>. Francisco Balaguer Catrao, Alférez de la cuarta Oonipañía del 
Regimiento de Infantería Yisayas número 5 y Fiscal nombrado 
de esta sumaria. 
Hallándose ausentado de esta Plaza el soldado Atanasio Machado, 

de este Regimiento, á quien estoy procesando, y usando de la jurisdic
ción que el Rey nuestro Señor (q. D. g.) tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército; por 
el presente Hamo, cito y emplazo por primer edicto a dicho Machado, 
señalándole el cuartel de Tanduay de esta Piaza donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del término de treinta dias, que se 
cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas, 
y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra por el delito que 
merezca pena mas grave entre el de deserción y el que causó su 
fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena, sin mas llamarle ni 
emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.—Fíjese este edicto 
para que venga á noticia de todos en Manila á ocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.—Francisco Balaguer.—Por su man
dato, Patricio Guillen. 3 

Don Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de esta provincia, que por falta de Escribano público actúa con 
mis acompañados que dán fé . 
Por el presente, cito, llamo y emplazo y por el término de quince 

dias á D. Pedro James, D. Nicolás Villaflor, Valentín Oramon, Isi
dro Flores, Juan Paseo Mariano de Asis é Isidro Evanola, vecinos de 
Luchan, á fin de que se presenten á este Juzgado á declarar en 
las diligencias que instruyo sobre exaciones y deramas á instancia 
de D. Eulalío Rodan como testigos citados por el mismo, parándoles 
on caso contrarío los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tayabas á dos de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Juan A. Guerra.—Por mandado de S. S., Víctor Valencia.— 
Benedicto Nagar. 3 

D . E iuardo Oatalina, Alcalde mayor en propiedad y Juez de pri
mera instancia de la provincia de Bulacan, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo. el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los herederos de Doña 

Ana Tiongson, vecina que fué do Malolos, que falleció abintestato, 
para que dentro del término de diez días, se presenten en este Juz
gado con loa documentos justificativos de su personalidad á dedu-
cirsa derecho, bajo apercibimiento que transcurrido dicho término 

se entenderá la herencia yacente con los sobrinos que 
fecha se han presentado. 

Dado en la Casa Real del Juzgado de la provincia de BQW 
á cuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta y cinco."—Edim^ 
Catalina.—Por mandado de S. S., Juan de Feimentino. 

7.a SECCION. 
P R O V I N C I A D E 1 LOCOS NORTE. 

Novedades desde el dia 8 al de la lecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan los aforos de tabaco, ccmc 

igualmente el trasplante del palay por haber llovido 
regularmente hace tíos dias, pero han pemido por 
la sequía bastantes semilleros. 

Obras públicas*—Están suspendidas, según se dió 
conocimiento en esa Superioridad en los partes anterio. 
res, con escepcion de las mas indispensables por 
ser de carácter urgente. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
r)ecios corrientes en los puntos que se efr] ICSJ U. 

Arroz de Laoag pesos 2,03 1,8 cavan, palay ('eid.2 
pesos uyon; arroz de! puerto de Currimao, 2*37 4i8 ca
van; palay de id., 3*50 uyon. 

Laoag 15 de Agosto de 1875.— M. de la Guardia. 

PROVINCIA D E BATANGAS. 
Novedades desde el 7 del actual al de la focha. 

Salud pública.— Bnensí. 
Operaciones agrícolas. Continúa la siembra de palay 

en terrenos altos. 
Obras públicas.—En 2 del actual se ha dado prin

cipio a la composición de las calzadas y acopio de 
materiales para varias obras. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Batangas 14 de Agosto de 1875.—Eduardo de Or-

duña. 

D I S T R I T O D E L P R I N C I P E . 
Novedades desde el dia 11 del mes actual al de la fecha. 

Salud 'pública.—Buena. 
Cosechas.—Sigue la del maíz, 
Obras públicas.—En Baler continúa el acopio de 

materiales para la construcción de nuevas Escuelas 
provisionales. En Casiguran prosiguen formando una 
nueva calzada para el ensanche del pueblo, y en Ca-
signan se ocupan en la construcción de ladrillos. 

Hechos varios.—No ha ocurrido ninguno que merezca 
la atención de la Superioridad. 

Precios.—No hay ventas de ningún producto. 
Baler 17 de Agosto ele 1875.-—El Comandante 

P. M., Maximino Lillo. 

T E L E G R A F O S . —ESTACION C E N T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 18 

de Setiembre de 1875. 
E S T A D O D E L P U N T O 

DE L A 0 B S E R - , 
VACION. C I E L O . V I E N T O . TIEMPO. BARÓM. TEBMÓM-

Manila 
Cavite 
R e s t i n g a . . . . 
Corregidor.... 
Oa lamba 
Sta. Cruz 
Tayabas . . . . 
L ingayen . . 
Dagupan 
S. Fernando.. 
Candon,... 
V i g m 
L a o a g . . 

Acelajado. 
Despejado. 
Acelajado. 
Despejudo. 
Cinto. 
Despejado. 
Nublado. 
Acelajado. 
Despejado. 
Acelejado. 
Claro. 
Acelajado. 
Claro. 

ONO. flojo. 
S O . id. 
O. id : 
O. id. 
N O . id. 
C a l m a . 
S. flojo. 
C a l m a . 

id. 
O. fresco 
Calma. 

id . 
id . 

Bueno. 
id. 

Seco. 
Bueno. 
Seco. 
H ü m e d o . 

id. 
Bueno. 

id. 
H ü m e d o . 
Bueno. 
H ú m e d o . 

id. 

7 6 9 0 0 
TSS'OO 
7 '>2Í00 
7 5 3 7 5 
7 6 4 i 2 5 
760-00 

76 '25 
7 7 1 l 1 5 
772-00 
7 6 0 ^ 0 

77 '30 
7 5 5 ' 0 0 

77-75 

28- 25 
2900 
27'00 
27'60 
29- 25 
2700 
2B-80 
29- 00 
28-90 
30- 00 
2900 
26'00 
27'00 

Manila 10 de Setiembre de 1875.—Hl Gefe de servicio, 
S.Beal. 

Imp. de la Revista Mercantil, de J . de Loyzaga y oocop* 


